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De resultas de una competencia suscitada con tno-
tivo de haber intentado un Comisaria del Santo OjLciode

- lnquisicion o asistir á la procesion del Corpus del pueblo
de su residencia, ocupando el lugar preferente despues
del Picarla Eclesjástico y Cura propio de él, hizo el
Consejo consulta á S. M. en z4 de Juliode 1802 , ma-
nifestando [o que estimó conveniente; y pOI' Reall'eso...
lucton á ella, conformándose s. M. con el parecer del
, Conseic ; se ha servido mandar, que los Comisarios y
Fcpniliares de todos Jos Tribunales de Inquisicion del
Reyno excusen concurrir á las funciones y actos públi-
cos en calidad de tales, ocupando en ellos, solo el
lugar que les corresponda p01~ otro cpncepto.

Publicada en el Consejo esta Real resolucicn en 4
o de. Octubre, próximo acordé su cumplimiento, y qtle se
comunique á r. S. cama lo !zaga de su brden ; para ~u
inteligencia en los casos que ocurran, y qUE; al mismo
fin lo circúle á las Justicias de los pueblos de su P arte ..
do; y del1~ecibcime dará aviso.
\ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de

Noviembre de 1804.:::: Don Bartolomé Muñoz. :::::Se-
o ñor Corregidor dé la Ciudad de Segovia.
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LA U T O.
a Real Orden anteceden te 'de [os Señores del

Real y Supremo Consejo, guárdese, cúmplase, irn-
primase y circúlese' por vereda/en la forma acos-
tumbrada: lo mandó y firmó el Señor Don An-
tonio Gonzalez Alameda, Corregidor Capitan á
guerra .de esta Ciudad de Segovia, su tierra y par~

o tido por S. M. á veinte y quatro de Noviembre
demil ochocientos y quarro. ;::::Don Antonio Gon-

, zalez Alameda, ;::::Ante mí. ;::::Agustín Herrnene-
gildo Picatoste. '
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